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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00136 00 

ASUNTO INCORPORA ACLARACIÓN AL LLAMAMIENTO. 

PONE EN CONOCIMIENTO.  

 

Mediante archivo precedente, el mandatario de Seguros Generales Suramericana 

S.A. indica que, por error involuntario al momento de contestar el llamamiento en 

garantía -25 de agosto de 2021 (archivo 05)- anunció en el encabezado del escrito 

unas partes que no corresponden al asunto; pero que para todos los efectos dicha 

respuesta obedece al llamamiento en garantía formulado por Nidia Piedad Loaiza 

Rivillas y Pedro Luis Soto Soto. 

 

Ante lo anterior, habrá de indicársele que el despacho se percató de aquella 

situación; empero, de la lectura de la contestación se observó que, si había una 

relación con el asunto y pasó por alto dicho yerro, pues entiende que por el 

volumen de los procesos que atienden las aseguradoras es normal aquel equivoco, 

que en últimas nada afecta el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Beatriz Elena Gutierrez Correa 
Juez Circuito 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _139__ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      _6 de septiembre de 2021__ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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